
AMAYRANI VALENCIA GUTIERRES
VAGA951001NG0
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
Luis Encinas Col. Ferrocarril playas,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6381271987
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Jueves 16 de Febrero del 2023 13:10:18

Factura FA61
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 29BA78F2-9784-472C-A6F8-67E7035A84E9
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-02-17T12:05:19

Fecha y Hora de Expedición Jueves 16 de Febrero del 2023 13:10:18
No.Certificado 00001000000516410479

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Debito - 28

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFNCT
INSURGENTES SUR #452 , Col. ROMA SUR
C.P. 06760. CUAUHTEMOC, SONROA; MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 venta 1 E48 Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
   Imp. Traslado Base: $ 194.44 002-IVA Tasa 8.0000% $ 15.56

$ 194.44 $ 194.44

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 MXN $ 194.44 $ 15.56 $ 210.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Ur5HtD/gc3iIzR2ezFE5nPrO1WCWGLhftr6FY394atqDo7U5Hdweg5sjMwCcBGbzUWoptCUksU/jaBf7dvz0GpAVLdUVtcnCiNb3OCoiGMqjOPkI9YIcKMNqaefQFOrBxBejIOnyIhwNZ46vMaRaxCIVsTNTqLAS3MEM/rTySyMFRL0Ii5w6F2hnKs0EMOBc4fRl4Vlx149JdtJsl+0lVi5VQjYEi
MBiuue0fi5L/TDEAMhKBRD6nR3IQVbX236H1pNu1drDZtDa0BBDrKPWa5o/5WXpBTf8Q29nKZaUxYt4/+licfndjYBcwoXOUAq0Nnjl96/G7er85q1iIyIYzA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
wpERsqXZWHyFs70IX4PpEl0RH/ZPuaL9xfb/Z11mxanxxAFrEVFnfrJguNmGRVAcAPSG4QcwEssRvpAlVibrGdH4VOrmDDvZsozb5brkDXoy0SGvVM06+Fiz0igNxKFJqFdw+kV+/p7JSSMRb+cFPprr5nDi7KHQx9jrrR9z6pzO2ezD183/WMQJAp2/bi/LcrMdfrRR8lN9riHyh8Vm+FWJ
yVmUiB20E6nzs1m+y0AjWyyf/c5lqWQfYUJY9Pf095Fm3zNofTv3fLNkMTJ6/FcSWv9NNQtaSg9IrH0ylxrjgy3Pi913jom5I04IosiqHo2wSUj+i4P6wuzppZA4pw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|29BA78F2-9784-472C-A6F8-67E7035A84E9|2023-02-
17T12:05:19|PPD101129EA3|Ur5HtD/gc3iIzR2ezFE5nPrO1WCWGLhftr6FY394atqDo7U5Hdweg5sjMwCcBGbzUWoptCUksU/jaBf7dvz0GpAVLdUVtcnCiNb3OCoiGMqjOPkI9YIcKMNqaefQFOrBxBejIOnyIhwNZ46vMaRaxCIVsTNTqLAS3MEM/rTySyMFRL0Ii5w6F2hnKs0EMOBc4f
Rl4Vlx149JdtJsl+0lVi5VQjYEiMBiuue0fi5L/TDEAMhKBRD6nR3IQVbX236H1pNu1drDZtDa0BBDrKPWa5o/5WXpBTf8Q29nKZaUxYt4/+licfndjYBcwoXOUAq0Nnjl96/G7er85q1iIyIYzA==|00001000000504204971||

CFDI 3.3
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



AMAYRANI VALENCIA GUTIERRES
VAGA951001NG0
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
Luis Encinas Col. Ferrocarril playas,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6381271987
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Miercoles 15 de Febrero del 2023 13:06:36

Factura FA59
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID B884EE17-6550-40DB-A3A5-3CC5C693A184
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-02-17T12:01:37

Fecha y Hora de Expedición Miercoles 15 de Febrero del 2023 13:06:36
No.Certificado 00001000000516410479

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Debito - 28

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFNCT
INSURGENTES SUR #452 , Col. ROMA SUR
C.P. 06760. CUAUHTEMOC, SONROA; MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 venta 1 E48 Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
   Imp. Traslado Base: $ 203.70 002-IVA Tasa 8.0000% $ 16.30

$ 203.70 $ 203.70

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 MXN $ 203.70 $ 16.30 $ 220.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
1sAE1B2PNA/cg5JDkK/1XIYpyImL/4gWc86p4rAohlTbZjAacKckpNB27jtU4XdWGE7NVRFm7y12x5iPd6A6kzMl9jPNwaPac3YIi8sLMFj4PxkudEZSqybvcUMBh6/2oNpvLD4wt+CRNqCvd7/yJUYDSCvcnHmjSdOTwdxBrpjdJDYkNkm23TGqkE1PXPS9ovEnDpTysp9gixLG/A0ibX6BhZTr
+TR3nMpaUTd9u6S19F4gUVsVpEtGWAiGxYaQUwxXug8shk45PvncaYNXCfxvRdFP+Ow2+6/D1ynJSffr1kMbaeJ5WgHj/0f8mr8OmG7Kn9XOb97fkFQwrCjDxQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
BancBi82ILz9BLZa0olVJucB+Jrc4I4vVOJPm9/0b0ss1Pw9x19wncXQKk6ZFYYdy0EHq04RnEShqqS+jESyB3Cg8BuoURCNDB4WekjdCAK5nCGDiDWYQpvdsOXUowgiK6AJ7lGALyJzHDnRq8J6vHteKXcFtNTDKl+g1N4+2WV78FbgNGq4PKNNN00YgFvp9zLNmxSiwB3FcSOSxFIby
gPlpPjPnUFdUNXg3f3ApchC8ElXakyjrt6yiDCyD9FmTNRqVC/SWCTql3WvgEb6DjL5dH1etu2/sSFt11+ibtKSxB8fIgf2KbSWolJOuRcpylTGCnrOpFcKgrc7eum6rg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|B884EE17-6550-40DB-A3A5-3CC5C693A184|2023-02-
17T12:01:37|PPD101129EA3|1sAE1B2PNA/cg5JDkK/1XIYpyImL/4gWc86p4rAohlTbZjAacKckpNB27jtU4XdWGE7NVRFm7y12x5iPd6A6kzMl9jPNwaPac3YIi8sLMFj4PxkudEZSqybvcUMBh6/2oNpvLD4wt+CRNqCvd7/yJUYDSCvcnHmjSdOTwdxBrpjdJDYkNkm23TGqkE1PXPS9ovEn
DpTysp9gixLG/A0ibX6BhZTr+TR3nMpaUTd9u6S19F4gUVsVpEtGWAiGxYaQUwxXug8shk45PvncaYNXCfxvRdFP+Ow2+6/D1ynJSffr1kMbaeJ5WgHj/0f8mr8OmG7Kn9XOb97fkFQwrCjDxQ==|00001000000504204971||

CFDI 3.3
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: MARCO JOVANI LOPEZ JIMENEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000517147766
Código postal, fecha y hora de
emisión:

83550 2023-02-14 14:35:57

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101503 1.00 E48 Unidad de servicio 334.48 334.48 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 13FEBRERO2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 334.48 Tasa 16.00% 53.52
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 334.48
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 53.52
Total $ 388.00

Sello digital del CFDI:
f65H8bKHLavp52TI53knexir94f7b3ImHNrEWX12lZtYXelKjTfoUeeljZ5/lTKjeF4qd5BeCmup08e5tRWsqZeFCJGFGU8AtWYR3U7cGKaIVbvtWLVhpXGj+I7Q8w7YUmAmT/dXlkvILFeX91F6f
mAs35lb/zLAP9f1TN3LxTjh2Tm8lVud4YNWmyelk/GAy5cd+4YUMsBl2SOf6YiE/F3bLTfj9riJDbHk6Gbt625CmuRnCaRR+Yq27hRSFQbuOWQb5SQuHSfdB+UFf5/NMfVNLB+aRieK9oEies
K8Rds+B9n+OKQaknlm4H3kbA9K2wOmvPkWCj/jk0YG3H89yw==

Sello digital del SAT:
dchLVrpI0SZ/PkMacIA5nKJVEb/3amLT5JK6fTBnVmQYqrqkkXepkuzNmkIqYjPgob0T08a5q0ZjtgoqygvOVWSczi1m4qcNmXEQ3ENaw7SIPpKZoh/VRcjLY+gY0CtVW7a+8HANyjz0JjU39T
Wv5rRF0L+6iFxkx6ksbNp3s0IImhYmlRHhojQDPkIdVj/54K0n6zIHIFotKAl6TQtipjrsZmMdtTOxZG/piBr4k01Plj05c1LWvuw5AV65dbCweTYBENCx/MoBFNQgfNoreQTxrHCKOeoXDqkXz3M
cBGbVEE3w6YSGydstvOLgwiceVa3O9DLZnYwvjhWQQhUJTA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|F032D87C-1738-4FBC-9B75-B4E389190533|2023-02-14T14:36:18|SAT970701NN3|f65H8bKHLavp52TI53knexir94f7b3ImHNrEWX12lZtYXelKjTfoU
eeljZ5/lTKjeF4qd5BeCmup08e5tRWsqZeFCJGFGU8AtWYR3U7cGKaIVbvtWLVhpXGj+I7Q8w7YUmAmT/dXlkvILFeX91F6fmAs35lb/zLAP9f1TN3LxTjh2
Tm8lVud4YNWmyelk/GAy5cd+4YUMsBl2SOf6YiE/F3bLTfj9riJDbHk6Gbt625CmuRnCaRR+Yq27hRSFQbuOWQb5SQuHSfdB+UFf5/NMfVNLB+aRieK9o
EiesK8Rds+B9n+OKQaknlm4H3kbA9K2wOmvPkWCj/jk0YG3H89yw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-02-14 14:36:18

RFC emisor: LOJM911208GA0 Folio fiscal: F032D87C-1738-4FBC-9B75-B4E389190533

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Factura

12069Folio:

2023-02-15T19:34:46

00001000000505615747

APW

No. de Certificado:

UUID:

Serie:

Fecha:OPERADORA RIO COLORADO

ORC960227EP3

Emisor

83554 Puerto Peñasco B01DD882-640D-4F3E-A38D-9FBAC66EC742

Fecha Timbrado:

601 General de Ley Personas Morales Tipo De Comprobante: I Ingreso

2023-02-15T21:36:17

Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 G03 Gastos en general

Nombre:

RFC: Uso CFDI:

Nombre:

RFC:

Lugar Expedicion:

Regimen Fiscal:

G132154Codigo

Exportacion: 01 No aplica

Domicilio Fiscal: 06760 Cuauhtémoc Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

DescripcionClaveProdServ Cantidad Clave Unidad Valor Unitario ImporteNoIdentificacion Objeto Imp

16.0016.0000MLT 1.0000JUMEX BEBIDA MANZANA 1002750202400

Impuesto 002 IVA Tipo Factor Tasa TasaOCuota 0.000000 Importe 0.00Base 16

02

36.0036.0000OZ 1.0000BON APPETIT GOURMET 546550181900

Impuesto 002 IVA Tipo Factor Tasa TasaOCuota 0.000000 Importe 0.00Base 36

02

25.9325.9259H87 1.0000BURRITO MACHACA3301150192701

Impuesto 002 IVA Tipo Factor Tasa TasaOCuota 0.080000 Importe 2.07Base 25.93

02

25.9325.9259H87 1.0000BURRITO BARBACOA3303050192701

Impuesto 002 IVA Tipo Factor Tasa TasaOCuota 0.080000 Importe 2.07Base 25.93

02

22.2222.2222H87 1.0000BURRITO FRIJOL3300650192701

Impuesto 002 IVA Tipo Factor Tasa TasaOCuota 0.080000 Importe 1.78Base 22.22

02

Cantidad con letra

SON CIENTO TREINTA Y DOS PESOS CON 00/100 M.N

Por este Pagare, debo(emos), prometo(emos) y me (nos) obligo (amos) a pagar incondicionalmente a la orden de 
OPERADORA RIO COLORADO, el día 15 de febrero del 2023 la cantidad de     132.00 (SON CIENTO TREINTA Y DOS 
PESOS CON 00/100 M.N), cantidad que reconozco (cemos) adeudarles, en caso de no liquidado a su vencimiento se me 
(nos) cargaran intereses moratorios en razón 08 % mensual.

$ 126.08

$ 5.92

$ 132.00

Subtotal

IVA

Total

PUE Pago en una sola exhibicion

01 EfectivoMXN Peso Mexicano

Método de Pago: 

Forma Pago:Moneda: 

Este documento es una representación impresa de un CFDI. La reproducción no autorizada de este comprobante 
constituye un delito en termino de las disposiciones fiscales.

gd7oDP4S0h+Rd5Dm/lCn/42TYTsoONS9Bm66EPgdymvdSX1G1S6739PG80GObz0/S/VZlMawSR7FYrXo6IAXtw7g9/JClfIzd3stFPLd1N4Ff3qGWY4Y6Jov8baZqbGZ7aU3Q9k51rt7
6cgQwc6pkxRjpyPD62XYbKI/07Cm3nqcyvmmZYbnAXDA8T8uEh0ioPrkuwoahnXtw6tMKvCkawqNd4dLS9lK6+6uAUofMqdMcUDUBebDzjTDYg2/+1nmh8plb4T3U3upvoo2IqU7BWN
lfBvJLNQyc2voIUxdHJVIDozpjyt+uB8fUTe/5MSAHd3WteG5LdX/EFS13jwVVQ==

Sello CFD

Bw1XJu7tqyNXS7jK/GzHJ8Zwvq08EKrQqo68ouSpl7caQT/nKujSYdb5+jBjH1lThezFgdprV/vlDxAnBCCxGVHvdgIPJgIoICoStO1m0CY0LPJ2/2JNQ2RDH3FkGr2lkT2GjgU9FBx3FNSP
Ida8CMKE7HPWS+xWO+e7M+yVY2h5vf39QDkAcniw0vfIa2KXSPZ8DgqWwK7S4cB8GjEDZkVphDt1k3AojHal6uHqzrmRHwKCRjaZ3L/jAXVCJiD6gntfBZWI+hC3dvq4tu1Vkna6asj5
k83w2UlUwA3bhQE0kHgJFrGqmUfN2PVOSS/nPyi8AlhBTCLCShAeDrI0+A==

Sello SAT

00001000000504587441NoCertificadoSAT RfcProvCertif IAD121214B34 Version: 4.0

1
2

3

4

5



Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT

||1.0|B01DD882-640D-4F3E-A38D-9FBAC66EC742|2023-02-15T21:36:17|gd7oDP4S0h+Rd5Dm/lCn/42TYTsoONS9Bm66EPgdymvdSX1G1S6739PG80GObz0/S/VZlMawSR7FYrX
o6IAXtw7g9/JClfIzd3stFPLd1N4Ff3qGWY4Y6Jov8baZqbGZ7aU3Q9k51rt76cgQwc6pkxRjpyPD62XYbKI/07Cm3nqcyvmmZYbnAXDA8T8uEh0ioPrkuwoahnXtw6tMKvCkawqNd4dLS9
lK6+6uAUofMqdMcUDUBebDzjTDYg2/+1nmh8plb4T3U3upvoo2IqU7BWNlfBvJLNQyc2voIUxdHJVIDozpjyt+uB8fUTe/5MSAHd3WteG5LdX/EFS13jwVVQ==|00001000000504587441||

6

1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

465524

16/feb./2023
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:62A9CC72-049C-4717-B14A-C1383734976A       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 16/02/2023 14:56:00   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:16/02/2023 13:55:59

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:211.21   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:33.79

 211.21 211.21CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|62A9CC72-049C-4717-B14A-C1383734976A|2023-02-16T14:56:00|jKlKOhzpaqwOzAWYFrHz7TgsjanKHo4C1/Mqe2QIKzXKr91APWSZ57nuztxFq7YItJHaHn817sLx5kQXpOi65oj

y/MpRObu8oEQhS633XYgTpwsTM0tnHVX2u7rtBtPpmS0/CkYL6Lb7wFgFg22vLgiE06jJOuJUiNmYLPmYwuWIkbCD8qBPB7u7IV29v5WkJE68UGpLZjp5l8mVBZeH7Aq2Yq8j7cPc9FQ

SD6visV0IavR0IFrOKNAFKmqmNKmzx3VvCuMxr1xZMa5WydTNIxmtEU/iSA44wMr5VC5Srzi7e/NfwxbS0grsjQ0YeKhenbAi7Y6DB5J5AblR+Fk/sw==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

jKlKOhzpaqwOzAWYFrHz7TgsjanKHo4C1/Mqe2QIKzXKr91APWSZ57nuztxFq7YItJHaHn817sLx5kQXpOi65ojy/MpRObu8oEQhS633XYgTpwsTM0tnHVX2u7rtBtPpmS0/CkYL6Lb7wFg

Fg22vLgiE06jJOuJUiNmYLPmYwuWIkbCD8qBPB7u7IV29v5WkJE68UGpLZjp5l8mVBZeH7Aq2Yq8j7cPc9FQSD6visV0IavR0IFrOKNAFKmqmNKmzx3VvCuMxr1xZMa5WydTNIxmtEU/i

SA44wMr5VC5Srzi7e/NfwxbS0grsjQ0YeKhenbAi7Y6DB5J5AblR+Fk/sw==

Total con Letra: Doscientos cuarenta y cinco pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

211.21

33.79

245.00

tdu82+g+Rml9wXYSDGXOixV0VYJvgQOAqQsFOSjqgngbNy2PC8FGHK1hQi89JpJr03oKsRx1WjFlnfXw7RNIwCYZnNRvnOqq9noTh9jSsolYh2uJ5RoQibCteghrnFUMOqESChNL1IuM

ZBAj8mSaQzq2achd6CLMqxd0AGAph06k/q40W2SokjEyHAXpkuTcL9DTyytkmlAPvOt4TD/zguHmvTYtIv7WmKeWAdXL4Q/2hAvvkqMyjESNIPlIT29Qk+7bMGeGUeiIsLeBbuhxKyRXpC

kGz4lwl+wGbkyfrZyIHhh3hCfD272YUTVfdZO5fZKRQnLG20ZjRUtbaRiy8g==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 04  Tarjeta de crédito

Página 1 de 1

1

2

3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

465076

13/feb./2023
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:8570A7B3-3D6D-4A4F-90BD-3DD30C0800F8       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 13/02/2023 09:46:54   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:13/02/2023 08:46:56

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:152.59   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:24.41

 152.59 152.59CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|8570A7B3-3D6D-4A4F-90BD-3DD30C0800F8|2023-02-13T09:46:54|Gh1NwyYwRAA78JgZ5JMEQ7Ucw1IZpEIIbnfiiBafni//JlemqDvwE7mbozL07zQIEp4iiIYhqK8MTyr6QqFQHi6pk

xZJxYTIM4CEHr2251BXxSdAwHdlyExkcAtsqjqBGse+Olo5qVjqwka7rWA73xZCjO4BOyCthP6krgemkVHiZf7ey97qnVtaH3yOrTJUwhBq2gIfBx4KG5P8Krj/uEqYtfBf0m6iXw+tEnSQBUKK

n5xLG/i1RLY40UuqXYutwJMwil/5PnrrZR/TU2PL/Q7Wsg+kB98eW0WZAQyPmSvojsmMhKNCk5NDjYRqnpSWpJhOQXVkrJQ3kMLDtrZhHw==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

Gh1NwyYwRAA78JgZ5JMEQ7Ucw1IZpEIIbnfiiBafni//JlemqDvwE7mbozL07zQIEp4iiIYhqK8MTyr6QqFQHi6pkxZJxYTIM4CEHr2251BXxSdAwHdlyExkcAtsqjqBGse+Olo5qVjqwka7rWA7

3xZCjO4BOyCthP6krgemkVHiZf7ey97qnVtaH3yOrTJUwhBq2gIfBx4KG5P8Krj/uEqYtfBf0m6iXw+tEnSQBUKKn5xLG/i1RLY40UuqXYutwJMwil/5PnrrZR/TU2PL/Q7Wsg+kB98eW0WZA

QyPmSvojsmMhKNCk5NDjYRqnpSWpJhOQXVkrJQ3kMLDtrZhHw==

Total con Letra: Ciento setenta y siete pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

152.59

24.41

177.00

DdH/v/7hOwY+ZgniUXS/gP08tC4yYZWmmvvnhSTz5CXs71lyrUQJHbvq7ktPA5dW4ZkiTLfFpwgPi0ItAyKSOiiigkcpE1TJd3LqpLqLqug220WP/Kdry7x/JsOddy63bSJxCj4mQcwzrZvd0PX

m62p7c+SXxPgirx4yC6Qc3M7sQ3xnsW/nSqlkFosyzp6hbbQxgnlRQQ4v+6aDlnk9qdpmr2fpG6XV7U/dqCQc0YMLsSQT2S85rLzncH127vDtn5sP6HQSqmgQrxJtRE84SDJ7M+SAo6JLz

9gfIM14LQYEN0L1qLoDgdnWxb29QI9jYknJYE5lGsaVONDfDMRp9Q==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504228804 16/02/2023 08:37:49 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/02/2023 09:37:49 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|12b5aed5-9423-4b21-9c1e-d0279f42bb0f|2023-02-
16T09:37:49|LSO1306189R5|L2VJ6X5Kxqof3siLhq4xB8JbJQSasROOkepCV/txIybojHcEO5cxHsaoRTDZ1i4h5u3eFvlxv68q50gMz18bYYKxNx9JYiSrdyGUnkdPzGgoa/
IhJimomEU156+UIIDyZf1tEjVyKvjkKREF57pvx12YUzQ49k35BHPav7SQRJD0kSi4SntGHP3sxla878F/XVbiR39Uy046oPnI4yaTzdFOtx7G0nKk8EThEo6s0Mx4hXYnY9
chBXDNlAussyuD/kdO1oCTZo4dDoqKHMDgJpk+vwXvyswYpElqnBMGeE56PCXCTXJ6KmmvI+lhsu2QPq+Q8ZZnLnHdFbjASyUcYw==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

L2VJ6X5Kxqof3siLhq4xB8JbJQSasROOkepCV/txIybojHcEO5cxHsaoRTDZ1i4h5u3eFvlxv68q50gMz18bYYKxNx9JYiSrdyGUnkdPzGgoa/IhJ
imomEU156+UIIDyZf1tEjVyKvjkKREF57pvx12YUzQ49k35BHPav7SQRJD0kSi4SntGHP3sxla878F/XVbiR39Uy046oPnI4yaTzdFOtx7G0nKk
8EThEo6s0Mx4hXYnY9chBXDNlAussyuD/kdO1oCTZo4dDoqKHMDgJpk+vwXvyswYpElqnBMGeE56PCXCTXJ6KmmvI+lhsu2QPq+Q8ZZnL
nHdFbjASyUcYw==

SELLO DEL SAT

JUabO60ryfYFl8+NzigAONAMzdK7VakS65nZ1uHyadRFzr9UJ9hoiflLxiVspX/2mL98+nqvR30PI3pE54Weidz03HHqzvveLAyO+cW2Cd0+78Y
YcOrIZoBr8JUsQ655mn75julPpFYbggEiQZvIa3yD0LVikrJqeC1JMhVewB32lmDykjjmEiBJqbq1PtHyS/HcFv5APvAHPIMtnv/T+cUy2qDoUw1z
hhZ0cfE4XcBl5CG3EvL0AIB2fM2SsSuT0NP0FJcbeLPKFNGUxUh8ONirJ1B0yi5KHG1Bn7xD65qP73B0OPBBrImybxgHALCMRjlZT259lvK1
xGmZPRaxZg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

83550

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 HAB DBL $1,595.74 $0.00 $1,595.74
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $127.66OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A15012

FOLIO FISCAL:  12B5AED5-9423-4B21-9C1E-D0279F42BB0F

INFORMACIÓN

16/02/2023
13/02/2023FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

PROMOTORA TURISTICA DE PEÑASCO
PTP880707NW3

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 service unit

 50109
FACTURACION HAB 411                                    

OBSERVACIONES:

SON: UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $1,595.74

$127.66IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 8.00 % $1,595.74

002 - IVA Tasa 8.00 % $127.66

TOTAL $1,799.99

ISH 3.00 % $47.87

IMH 1.80 % $28.72

IMPUESTOS LOCALES $76.59

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Comprobante Fiscal

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504228804 14/02/2023 10:00:15 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
14/02/2023 11:00:15 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|666acb90-6557-4225-8326-f7a9497229b9|2023-02-
14T23:00:15|LSO1306189R5|B39wjrH0Y9agoN0UAOYPk0fBizZA4o5V1HlioOOdY4Ss33W+G+NfjLXhFmEflYjH4uBxMDlEbZmO7LkE9Zlw5U/84ghG4Xuz9aw/83ldzd/3
Hfu2/P7R6+DXwd9k4gqvq4rX+tEi+j97++ZOBzOf7XqcrHu76M6fIfbLqXwIs59C51XB581fEAjLViCElY/6zKBnr0Tt0IoSuMWRXBH3J0apdIWYVwucxtAlox+m6ZE7hqbYfrU
LGiMZlNQmgnI6oWy0uucKlEHFY1pTNSZyBVyT3ipYzz9u5FuSjzhR0sE2YQlKwId/jjyqG8YLVJyMd3d5CgaDyCECRudv1ikZNQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

B39wjrH0Y9agoN0UAOYPk0fBizZA4o5V1HlioOOdY4Ss33W+G+NfjLXhFmEflYjH4uBxMDlEbZmO7LkE9Zlw5U/84ghG4Xuz9aw/83ldzd/3Hf
u2/P7R6+DXwd9k4gqvq4rX+tEi+j97++ZOBzOf7XqcrHu76M6fIfbLqXwIs59C51XB581fEAjLViCElY/6zKBnr0Tt0IoSuMWRXBH3J0apdIWYVw
ucxtAlox+m6ZE7hqbYfrULGiMZlNQmgnI6oWy0uucKlEHFY1pTNSZyBVyT3ipYzz9u5FuSjzhR0sE2YQlKwId/jjyqG8YLVJyMd3d5CgaDyCEC
Rudv1ikZNQ==

SELLO DEL SAT

OaFRwiElPB33tjrB9qedXsBfmeteffd1NppK0sdOczhI4Im5aEiM+L1iXT7c9MYAaJwQd+M7iMK+JqTQyRbes3AZfUBtex0mjhr3JAh02l4CzRNE
idKKdEGvqM2joVvLTlj+hxSVK/MjPGu7jgamlXzGM7p4l4H1ZzsT8Suxk9Ff5BldunFuTyq/B8xS+HNeM28eRh0hallgrhaI8RrSD9clYLLvdwGujiu
GR2C271vNxm3+QImX9wMaFKBlfXM2sFA5PvbkPSSyM1uBiJCNlrRW3lQQYG3DPIgL9yz5xYqAEAH4iiw6GgxcHaaDEQoiAlgokwug9TEXa
F6NVx99+A==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

83550
MXN - Peso Mexicano

04 - Tarjeta de crédito
PUE - Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO:

I - IngresoLUGAR EXPEDICIÓN: TIPO COMPROBANTE:

FORMA DE PAGO:
MONEDA:

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $250.00 $0.00 $250.00

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $20.00

SERIE Y FOLIO:  A4630

FOLIO FISCAL:  666ACB90-6557-4225-8326-F7A9497229B9

EMISOR RECEPTOR

PROMOTORA TURISTICA DE PEÑASCO SA DE CV
PTP880707NW3
601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 37621OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS SETENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $250.00

$20.00IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 8.00 % $20.00

TOTAL $270.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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